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ftilmintstracite prmtncial 
Gobierno Civil 

É ta iroflBEia ie I B É T 
C I R C U L A R 

El limo. Sr. Secretario Administra
dor de la Fundación Benéfica Do
cente, legado de D. Pedro Vila Codi 
na para el Estado Español, me da 
cuenta con fecha 4 de Enero pasado 
de que ha quedado vacante la beca 
á í aquella Fundación correspon
diente a esta provincia. 

En el plazo de quince días, a par
tir de la fecha del presente anuncio, 
deben presentar en los Ayuntamien
tos respectivos de esta provincia ins
tancia los padres o encargados de 
los niños que deseen optar a ella. 

Las instancias deben contener el 
nombre y apellidos de los niños.#el 
pueblo español de su naturaleza, ser 
huérfanos de padre y madre, de pa
dre o hijo de padres vivientes que 
tengan más de cinco hijos y cumplir 
doce años dentro del presente de 1955, 
debe ser pobre en sentido legal y 
varón, el oficio o arte práctico que 
desee seguir el niño, y la aceptación 
de que el beneficiado cursará sus 
estudios y hará su internado en el 
establecimiento de enseñanza que se 
le designe^ 

La Alcaldía informará al respaldo 
de la instancia sobre estos extremos. 

Pasado el plazo de quince días, en 
el término de tres, se remitirán a 
este Gobierno Civil todas las instan
cias presentadas que reúnan las de
bidas condiciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y advirtiendo a 
los Sres. Alcaldes que deben poner 
en la tablilla de anuncios o lugar de 
costumbre el presente BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, veintiuno de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco. 

E l Gobernador C i v i l , 
J . V. Barquero 833 

AlmlnisMún Principal de Correos 
de León 

Debiendo precederse a la celebra
ción de concursillo pafá-contratar el 
transporte de la correspondencia en 
automóvil entre las oficinas de Ca-
cabelos y Toral de los Vados, bajo 
el tipo máximo de quince mil pese 
tas (15.000) al año, tiempo de dura
ción cuatro años> y demás condicio
nes del pliego que se halla de mani
fiesto al público en esta Administra
ción Principal y Estafeta de Cacabe 
los, con arreglo a lo que prescribe el 
párrafo segundo del artículo 1.° del 
Real Decreto de 21 de Marzo de 1907 
y con sujeción en un todo a las con
diciones del pliego correspondiente. 

Se advierte al público que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado en la clase 6.a (4,75) 
que se presenten en esta Principal 
y en la Estafeta de Gacabelos, duran-
té las horas de servicio hasta el 
día 25 de Marzo de 1955 inclusive en 
que deberán ser admitidas hasta las 
17 hora£ cualquiera que sean las de 
oficina y que la apertura de pliegos 
se aerificará en esta Principal el 
día 30 de dicho mes, a las once ho 
ras. 

León. 21 de Febrero de 1955.-El 
Administrador Principal (ilegible). 

Modelo de proposición 
D , natural de , ve 

ciño de . . . . . . . . se obliga a desem
peñar la conducción diaria del co 
rreo de . . . . . . . a • ^ y vicever 
sa, por el precio de pese
tas • • céntimos (en letra) con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el presente pliego y a las especí
ficas que a continuación se detallan: 

a) Número de expediciones dia
rias: el número de expediciones dia 
das será de 

b) La potencia mínima del vehícu^ 
lo será de HP. • • 

c) La capacidad será de . . . . lar 
go ancho • • alto 

d) La carga máxima será de 
. . . . Kgs. 

e) El espacio del vehículo desti

nado al transporte del personal pos
tal reunirá las siguientes condicio
nes: 

f) Seguridad del departamento 
destinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certificados. 

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, y por separa
do, él recibo que acredita haber de
positado en • . . . . . la fianza 
de ; pesetas (Fecha 
y firma del interesado.) 

En la proposición harán constar 
también todas las demás caracterís» 
ticas de los vehículos con que ha
brían de realizar el servicio y cuan
tos datos crean pertinentes para la 
formación de un juicio exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriban 
823 Núm. 199.—200.75 ptas. 

lABlnistraiUíi de losflili 
Juzgado municipal núm. uno de León 
Don Mariano Velasen de la Fuente, 

Licenciado en Derecho. Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 99 de 1954. seguido contra 
Glaricia Alonso Alonso, mayor de 
edad, casada, cuyo actual paradero 
se desconoce, por el hecho de estafa, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia recaída en di
cho juicio, en la que se acuerda dar 
vista a la citada penada de la tasa
ción de costas que se insertará des
pués, practicada en el mismo, pOr 
término de tres días. 

Tasdción de costas 
P esetas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución, según arance
les vigentes 46,00 

Reintegro del presente inicio. 44,50 
Mutualidad 8.00 

Total, s. e. u o. 99,00 



Importa en total la cantidad de 
noventa y nueve pesetas. 

Corresponde abonar a Claricia 
Alonso Alonso dicho total. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a dicha penada, 
cumpliendo lo acordado, expido el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse la mentada 
en ignorado paradero, visado por 
el Sr. Juez, en León, a cinco dé Fe
brero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Juez municipal núm. 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 554 

Juzgado Municipal núm. 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 413 de 1954, seguido en 
este Juzgado, y de que se hará mé
rito, recayó la siguiente sentencia: 

En la ciudad de León, a dos de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y cinco. Visto por el Sr. D. Juan 
Manuel Alvarez Vijande, Juez muni
cipal núm. 2 de esta ciudad, el pre
sente juicio de faltas, siendo parte el 
Ministerio fiscal, y denunciante An^ 
tonia Fernández Fuente, de 34 años 
de edad, casada, sus labores, y de 
esta vecindad, y María Teresa Sán
chez del Rio, denunciada, de 26 años 
de edad, sirvienta y en desconocido 
domicilio, por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Teresa 
Sánchez del Río, como autora res
ponsable de la falta de hurto, sin la 
concurrencia de circuost sncia mo
dificativa de su responsabilidad cri 
minal, a la pena de diez dí^s de 
arresto menor, devolución definitiva 
de los efectos hurtados, un imper 
meable de plexigás a la perjudicada 
y abono de treinta peseías también 
hurtadas y al pago de las costas pro 
cesales, sirviéndole de abono en la 
pena principal, los dos días de pri
sión preventiva sufridos. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio , mando y firmo . — Juan 
M. Alvarez Vijande . — Fué publi
cada en el día de su fecha.—Y para 
notificación a la condenada-denun-
ciada, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en su misma fecha, se ex
tiende y firma el presente, visado 
por S. S.a, de que doy fe . -A. Chi
cote.—V.0 B.0: El Juez municipal nú 
ñero dos, J. M. Alvarez Vijande. 512 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez municipal del núme

ro uno de los de esta ciudad de León, 

Sor providencia de esta fecha dicta-
a en el juicio de faltas número 230 

de 1954, por hurto, acordó señalar 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo 
día veintitrés del mes de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y cinco, a 
las diecisiete horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la Plaza de San Isidoro, man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten valer
se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados que residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma á 
los denunciados Pedro Martínez Gar
cía, de 16 años, soltero, hijo de Fe
liciano y Antonia; Rafael Martínez 
García, de 18 años, hijo de Heraclio 
y Venancia y Reué compadre Aldea
no, de 17 años, hijo de Ensebio y 
Edelmira, cuyo actual paradero de 
los antes dichos se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en León 
a catorce de Febrero de mi l nove
cientos cincuenta y cinco,—El Secre
tario, Mariano Velasco, 741 

Por la presente que se expide en 
cumplimiento de lo mandado por el 
Sr. Juez de Instrucción del núm. dos 
de León, en providencia de esta fe
cha, se cita a la perjudicada Angeles 
Morantes González, que dijo ser ve
cina de Santander, donde no ha sido 
encontrada, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado para declarar en el 
sumario núm. 219 de 1954. por hur
to de 1.609 pesetas y al propio tiem
po se le hace el ofrecimienlo de 
acciones que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y se le apercibe que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

León, cinco de Febrero de mi l no
vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Francisco Martíez. 542 

beldé, y le parará el perjuicio 
haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dis* 
pongan la busca y captura de dicha 
procesado, ,poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este JU2. 
gado. 

Dado en [León, a primero de Pe. 
brero de mil novecientos cincuenta 
y cinco. —Félix Barros.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 51Q 

o 
o o 

Manuel Gago Giraldo, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, de pro, 
fesión panadero, natural de Jerez ¿e 
los Caballeros, provincia de Bada

joz , hijo de Esteban y de María, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado Comarcal, para 
cumplir cinco días de arresto que le 
fueron impuestos como pena prin
cipal en el juicio de faltas núm. 84 
del año 1954, sobre hurto, aperci
biéndole que, si no comparece, le 

| parará el perjuicio que haya lugar. 
* Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y agentes 

j de lo Policía Judicial, procedan a la 
I busca y captura de dicho penado, y, 
caso de ser habido, ponerlo a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Sahagún, a cinco de Fe
brero de 1955.—El Juez Comarcal, 
Florencio Espeso . — El Secretario, 
Inocencio Martínez.—Rubricado, 

| Y cumpliendo lo mandado, y para 
| su remisión e inserción en el BOLETÍN 
| OFICIAL de esta provincia de León, 
firmo el presente en Sahagún, a cin-

• co de Febrero de 1955.—El Secreta
rio, Inocencio Martínez. 547 

Requisitorias 
López Piñeiro, Ramón, de 26 años, 

hijo de Asunción, natural de San 
Miguel, y domiciliado últimamente 
en Busdongo, hoy en ignorado para
dero, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de León, 
en el plazo de diez días, a fin de no
tificarle auto de procesamiento, y 
ser indagado en sumario 187 de 1954, 
por hurto, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re-

ANÜNCIQ PARTICULAR 

E01110IM de Reíanles Presa 
Villannefa 

De acuerdo con lo dispuesto en 
artículo 44 de nuestras Ordenan-

í zas y para tratar de lo que determi
na el 52 de las mismas, se convoca 
Junta General ordinaria, que se ce' 
lebrará el día veinte del próximo 

\ mes de Marzo a las once de la ma-
¡ ñaña en primera convocatoria. 
| De no haber mayoría absoluta de 
hectáreas representadas en primera 

i convocatoria, se celebrará en según-
| da el mismo día a las doce horas y 
para iguales asuntos, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquie
ra que sea el número de asistentes-

I Villanueva, 15 de Febrero de 1955. 
Él Presidente, M. Fernández . ' 
827 Núm. 205.-52,25 ptas. 

L E O N . 
Imprenta de la Diputación Provincia 
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